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En la ciud«f de u; ~Jf~,:;j5 ~-:del ·•-dé:ft100 iJe dos mil diez. siendo las 

ProvírlcitúJe BlíQOSAif.es .. ei:~ rie,,i::,ii;~ de U~Mt Función . • · ·;· . _,?., ..... , ......... , ..• ~·'I~"""'""" t~1.,;,;,guv,¡,f . Sl10S 

~~:tife~-~¡j~,:~,. ~üÍ&do "MQGABURU, Bernardo Francisco, 

TltfJlar. del Juzgadc -.i.s¡,tijjdb$dti~ ~~1-n° z <Jef ~l() Judiciéll 

San MB/tfn. Femáncfei. ~t11H1at~-,'f:NfGR(!Jr EdgardÓ,_ Oeniel. Denuncian~. Con 

la ~ di, ltt .. -~~?teFJunido· dé: ~Julclamíento dec Magistrados y 

Fu~- ~:H!fáá· :·{:tri# ~:~. doctore$ Maria Isabel . . . . . . . . 
·: ·,: MANDAGARAN; .EduaíúÓ_~-At~SÓ -~--Maffo WEJHMUtlER, Héctor 

· · ..... : .::::-\~-~--~~oFERÑAH-·, Hlicf«-~ctBt.AHtO KUHNE,; los seno~ 

>:v.7//. sg/8taloilt;}~ ~·w~ $81168go A,,ifé .. NARfJEW y 
•;¡t· ¿1 •• ~·I< • ' .. .'!,lo:. ' • ~ • • ' ~ ., • .. ,• ' • 

;,/ [.,/ Cn,tins ~-P~ •. /ü.>f ~ñótes Jtifsdos·~·Mancfagaran, Alonso, 
,· ,/· . . : . ·. ::._·_ .. .:__··.. ... . . . ... , •.. . 

,. / WeihmuNet; . BlatJco :Ktthne, · $ta,~-- ~w.J.az. Gutlé.ftez, Narde1li y FIQfBmordi, 
' ¿' . .. 

j /('' prastan jummenfo.antt_ .fa·~.·~ de ~r fíe/mente·~ cargo,. Actóa 
!t;l . . <r· COl1)0 ~ Sl[)l .Catf!Js ~lt·-~~-elquómm exlg'ldo pote/ 8ttÍCIJID 
t! "'3 < • 

f ·· 182 de la ~-~ y.~f-.t. 12 'di, kt-ltty 13.661 '(moáil: por .leyes 13 .. 819 
,,:· · t _,./' ,. .. ·:~.:-.·· . :·: ·: ·. . .·. . ,. .. . . 

t\(_/·.:-:'·;¿:¿¿',(.~t~¿.,.) Y ~~.088} para Is ~~:·t·:r~~o·del frlbmiB/, pre~ fmercambio .de 
)<' · ·.. etpmwnes ... enlr!J_ ~'. ~\:~ ,¡;;m,$Mferl'·:e/-,:Juradó, dJJO; que .ha sido 

( ' r·- , <J~·~,pa~?-~-~--~-~r¿Coofigutan tos w-hos 
1 r ·. .· . .· ... · .. ..,: .·. . 

···./~ ..... ,_ ... ,-= .. ·-=·+··_) e~J en .M ~'.. .. .. -: :i~i®.rn~a:e te.Pñ,sdiJ;dQ'n propia.de Uti Tribunal 
~ ., . ' . ,.:.. ' . . . . . 

·, /· I \_ . . .. , . . . · . .- .. ,. ~;~,,·::; · ...... · .·. : .. - . . ·.. . . 
· ;.,V de. Et1tuiQ!amilJtrto? ... ~ .. ,."~~~,.,µ;~~-*--~--...-~·~->l<r·~-------. 

~ ... ,.,. .. 4.,_)~ /:~/··. (/4 (I' ' ¡ . l j".' . ~ ,( 

r¡N f' I ·1 ·~·(A. i:/ fl,j,;ft/:ll_,,,:,, f.i i ' . . . >i;¡> /-/Í .,"" .. / 

/ / e·'~ ~' ' ::-:IT':-r2\ /l·~::7 ,,.. .. 



',.-: -.: . :·: ' . : ·.: . ·. 
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l.~ Que del anttnsls de los hechos que Integran~· (161:ium;la y .de·Jos cargoo e,l(j{Jgados 

et Juez, co~jados con las_ mpias· .~ ·fHf. ,'~: ~x~s-·doc,i~ntales 
.. '. . 

co1rospoodienies a les~ n" 38,54:Z -~at, 'E~t.-~ Luis si 

Homicidio~ adelantamos que las ~s trsfdas:.~-OOflOCimlimto de est&.!tibunal, 

solo muestran dispal'fdad de crifer!o ·o desaCúeldét ton··~ deciskmes ·rJei juzgador, . - ' . . . . 

motivo por et wal no trJ$/ten· de:lajúrisdj(;d&ü1ef ~ii:..~ ........... ..- ·;...._._...,...,.,_ __ 

11.# En. ese orden los quejosOs maniflesten.·q~ él ,wjoo,. ~ !ws .frrecafde se 

encontraba purganc[o CMdenapor.ei dftlito <J¡f!J()mf.qi'qh, Que. elJur;z intéNlniente, Dr. 

Mogebvru, resolvíó beneficiar aJ éltsdo Joven con uri -~imiNJ de 'saJidá!;.t-ransftonas, 

cuando no se encontfab&. apto ·para. ~. ·refnsen;'ióri sofJlat . ni ·oum¡Jlíe con Íos 

parámetros- neeesaños, considf1fliiKJO como ~ea' esa ·détermindn. Adunan, .que 

ta Jnterpro!aclón da la ley eFt- el CfiO· no pároce.aflJ.~·'a-~oo, ~·que ta 

califfcacíón administrativa de ~buena conduela~ sea . ún elemento lnmodiflcabk; qua 

obtigue al Juez, a-conceder·el.-bertefJcio r~ctmdo!m'·iJtfa pMdMle'6tl, ye que es 

abiigación del msgistrsdo la veioo1ció1r1n torvnt'.p~rflueíJo moti!far.$tÚeSófUc(ón, es 

deoir no basta que se wmplan los .requisitos mfnfmóS ~tabléckféii e,rla ley 24. 660.-· 

fil,· Se desprende dei trámite d& fa causa allidkfe, qúé 'ei:Dr, Maj;lbur.l) con fech¡i;¡ 19 

de jaiío de 2007, didó senterteie-coodenandc :arm~i E~fde·a lapr:ms de·cmco 

años de prisión, más . ~sartas legalee y ~ .d/Jt: p~tó;_ · como ·CO:,sµtor 

responsable del dsfito da-doble hbmicidic :e,r tJca_sIM· tk rcitxi,' -im to~ témiinos· de los 

.erls. 45 y 185 dfJI Código Penal, manteniéndolo en .sa ~¡ sifnacló'ri oo·Jntemadón 

... ;_' .·:: :.::,:·.· ¡'. ···:~_··, .. 
' •• • • L • ': : 
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Dr. GUSTAVO SOOS ' 
Pro Secretario 

Secrsturla f'ermonen!ll del Jurado 
de Enjuiciamlonro de Muqisl!Odos y fUflcienori~ 

Pt11\,f»1is -de ijueoo, Aire. ' 

en el fnstituto Almafuertf!J (f.s. 5951600). Dk:ha pana según el cómputo efectuado y 

agregado a fs. 621, debla ·cumpfitse ef 7 de septiembre de 2010 y las dos terreras. 

partes de fa condena el 7 ~ enero de 2009. -------·------····----- · · · · ..... u 

En Jo que interesa y se relacir->na ron la denu.ncia, debe destacarse que el menor 

Errecaide, durante su intemació11 ~n el Instituto de-Máxima Seguridad AJmefuerte de la 

ciudad de La Plata1 registró varlaciQnes en cuanto a su adaptación y conducta.·-·-· 

En la primera etapa de internación, desd°9 abril e octubre de 2006, aproximadamente, 

" ... -.las..mrme.s. dan cuent<1 de una· buena adaptación. correcta convivencia y buen 

· .. 'e ·· ·.. dese~ educaUvo /ver r.. 414141/i, 428, 429 y 430).---------

, 
_.-

•' .·: Posteriorm/mte_, fundamentafmente en fc,s meses de noviembre y diciembre de ese 
l 

año, corpfenza a- registrar cambios negativos en su comportamiento, lo que se traduce 

-en divérsas s8.nciones discíp;Jnarias impuestas por las autoridades de( Alma-fuerte (ver 

i' 
l fs. 490, 491, 500, 506, 519; 520, 526,, 527, 533 y 534); Según informe psico-socíat 
'-· 

--· r ~--,/: ... _ .... 

obrante a fs. 510/511, ese oompoJtamfento tenía relación con ra grave enfermedad de 

su padre -accidente cerebro vascular~, lo qµe le generó un estado de angustia, en 

conjunción oon la cerctJnia de 'las fiestas de fin de año, dando cuenta un ínforme 
...... ··"J / 

r! ---J .·. , posterior, agregado a fs. 5521553, que.después rectificó-su conducta y reflexionó al 
./- · ... ·/·'~;r~~,¡;:":'¿: ... c.c.~ ........ 

( ... / ' ::./ .. ,. . .. )especto, no siendo pasible de otras .sanciones. -~-----~--~·---·"··-···•••mn•~~--------

; 1 
...... , . ., ···-·· ... , __ .l 

l 

· Superada la citada- crisis, el joven a parlfr de 2001, comenzó una etapa de -evolución 

positiva en todos los especj()s;· vjrj-;al'8ros, educativos, etc., d,mdo cuenta de eNo el 
; 

.= ¡ 

informe psfco-social ob,y_nte s W. 5521553. Ese cuadro de situación posibilitó se le 

(...¡ 
\.,. 

• ¡ ,, 

i/' ~-7 / 
• 1 .l<1 ,rf /, ·"t ~ ; ; 1· ;1 /}¡~A ¡} $ ' -'-''/.--s .l- l/..1 .. -.·i"'·,-; .• r"' •. 

·-.. if / vc~,{,r.Jf:r.Vl"'-""•"\. ,.. ,. · r 
... ___ ..... . ...::· ~ ..... , /.t 
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concediera al menor diversos permisos para visitarª wpadte enfemio, para asistir e 

distintos gverrkJs educativos, y visitar a su familia, habiéndose desarrollada las eludidas 

safidas en forma ~orrecta, sfn registrarse tnoonvenientes, Los. informes técnicos 

referentes a esas salidas asistidas, corroboran lo expuesto (ver fs. 6431644, 6481 652, 

Con ese marco de mferencia, Is Sra. Asesora de- lncápaces interviniente, Dra. Viviena 

Ramirez, con fecha 17 de julio de 2008, solicitó ·al Juez _permtso de saffdas 

quincenales, con expresa supeMsión del opm:ador del fi1$1Jtuto Almafuerte (fs. 691), 

adjuntando Informe plsca#social erm'lidó por los profeslonafes del citado tnsfiJuto, 

qufenB.s len.iendo en cuenta su buen comportamifinto, y que et joven estaba en 

cond{crones de acceder a le fibettad corniiciona1 en s_f mes de enero da 2009, 

sugirieron se contemplara la poslbifidad da otorgarle saHdas ~{·domicilio m~temo, co.n 

' frecuencia fija --quincenaf..man$uaJ.. bajo responsabL,dad de la.,madre, a efectos de ir 
' ' 

afiarrwndo su vinculación y preparerfo para $!J definitive temseroian socio famffíar (fs. 

693¡. Nuevamente a fs. 139'8 el Equipo Técnica da! Instituto se pronunció en forma 

favorable respecto 818 posibilidad d& salí.das con frecuencia fija----·w•-----­

Con fecha 25!07 /08, compareció el menor en el Tribunal y manifestó su compromiso 

ante fa posibilidad de otorgamiento de salidas quincenales.--··-------··----· 

A is. 701 bis el Dr. Moga.buru msuefve autcriz.ar al menor a realizar salidas al domi'c11io 

de su progenitora con frecuencia quincenal, bejo la resp(il)SabtHdad de la misma, 

prepárándolo para una Mura reinseráón sooío familiar, ordenando se fjbre el o[ICio 

4 .. ·. 
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Dr. GUSTAVO_soos 
Pro Secretano 

Seael1lrio rermonente del Jurado . : 
de En¡11!dnmíentu de Magis11ados_v Funclonanos 

~'".·1!~d:j tit. ~1.-•~m:·.: ;.,:~~ 

respectivo al lns!ítuto Almafuerte. _Más a.deJame1 .se agrega informa psico-socia.l que da 

cuenta _que Jcnélthan ya efectuó tres safkias quíncenales, habiendo sido su estadía 

satisfactoria, no pr&serdando inconvenierrtes- en cuanto a Ja modalídad' estableckJe de 

salida y retomo a la fnstitucíón.------··--------~---···--·­

Posteriormen/8 las 81.Jtoriáades del Almafuert-e informen que Jonéltan no se reintegró -

debla hacerlo ~ 22 de septiembre-, comunicando le madre que había fallecido el 

hermano del nombrado, lfamado Nahuel y que se encontraba oon otros familif3res 

haciendo los trámites de emrega del cadáver (fs. 718¡. En vfrlud de lo informado, et Dr. 

\ . '\ ._ , Mogaburu ordenó fa captura de Jonathan Em,cakfe con fecha 30/09AJ8 (fs. 719). El día 

' ' . 

\ 16 de oatubro de 2008, se recibió comunieacfón de Ja Comisaría Octava de Tres de 

·. _;_; .. _J:.~ ~e~~ .. ~ndo que Jonafhan Errecalde e rafz de un enmmramiento armado con 

·, ~ '-· efectivos de la !Comisaria n" 44 de 18 Policía Federal Argentiná, quíen con cuatro 

malvivientes armados habfan herido a un comerciante que Juego perdió la vida, resultó 

abatido, agregándose a 'Is. 732 et ceitificado de dofunción, declarándose extinguída la 

aceiórr penal e fs_ 764.·····-·-------­ '-~-----·----~------
IV.- Con fecha 29 de rwviemtue de 2008, af Dr. Mogsburo efectuó una presentación 

--,,~i~~:::·:.: .... espontánea, adjuntando -copia de li;i causa que motivara la presente denuncia. Expresó 

que ef l11Jefo acusatorio se basa en meras apreciaciones personales de t<Js l 
! 

/. _ :.:: .. ¿;:,:~¿,;.:·J.,,.. __ .. ) denunciootes y por ende carentes de un sentído objetivo de valoración; porque de J& 

r;:. /,,..-.. ,.<:· compulsa con fa causa ~~r,ga ·4üe/as afirmaciones de 'los ofendidos no encuentran 

--~ ........ ---·· ......... -¡---··-·--' ,, corroboración. Luego d,é roalizar.:1.m análisis de fos aulas, y sségurar que acJuó 
......... · .. -.... _ l, ,t'f ~ ,t : f .l 

,"; _ ... ' ·~(· ' ,,¡, / i . ¡ ., ,. . "' 
t.. . ... r / tlf l. ~,...,, , ~. :; : l ,. ') .,..t.···· \JL'; r>. J. _,./ 

¡.:.:

._,_-·_:: •. _,:_;,·,.-·/·1. ____ ,./ .:.:.:_ .. ,,,., / r. .. ;· ·· .. -~/,.$(.,) '-· ·-.___ u .. {.»i ·,,i .,._ "-- '-,. ......... ________ _.,,·~-1/'/ >i' --~ 
- ... f . ~: ... -·· .. - ... r:- •.. ~ ...... ~t ·,{ ,,. - } ./ 
'' ,• /',. 
{ ,l' ¡. ~. •••· 

I .; :-.-..t,1. ,¡ 



conforme a fa legislación aplítaóle, sostiene que se encuentran totalmente 

d&svJduadas !es afegllciones de- los demmcianfes. roiicltando se,. disponga el archivo 

de las actuaciones (fs. 1991211).-··------~-------------~----------­

V.. Teniendo en cuenta el cuadro de sftuadón descriptor fundamentafmente en el 

apartada m, entendtímós que la evolucfóri registrada por el n-renor, f-0s · ttbundan-te.s 

informes. técnicos favorables, fas distintos pem:risos de salid.e que en forma progref:!iva 

le fueron oto¡gados -sin que se registre inconveniente álguno- y el pedido de fa 

Asesora da Jncap8C8S, dan cuenta de que el Magistrado contaba con fa información 

ne.ce-saria y Jos parámetros que exige la normativa aplicable al caso (DL 10.067, alt. 

39 y L 1 l634, arts. 79, 80 y 95). En c!efinítiva, ros denuncian~es intentan: por esta via 

reeditar t6pioos vinculados con el aci.erlo o error de la resolución adoptada por el Dr. 

Mogaburu, oueSiión de naturaleza amt11.entementé valorativa y de criterio jurisdiationai. 

Tampoco debe perderse de vista que el joven esiaM próximo a cump.Jír et tiempo de 

condena requerido piua obtener le líbertad t0ndiciomil.-··~· ----·~H-·----···­
Vf .• En ese ord,r,n, cab11 de&acar, que re/fiirada-mente, en el ámbito del Jurado df3 

Enjuiciamiento, se na sostenido .en casos como ,ef pte$erite- que el p~ instituido 

por fa ley de Er~'uidamíento, no constituye una alternativa más para censurar las 

decisiones de los Magístrados, cuyo acierlo. sólo puede ser revisado a través de ros 

cerriJ$S estaiuldos en el códígo procesal respedfv()1 .cuesfi6f'f por ello ajeri:a a ia 

jurisdicciór¡ de este Jurado. El Tribuna! de EnJuicí~enta no puede ser utifizado como 

vla afiemative para la obtencloo de resutradas jurJsdlccionales, mas .aw? cuando 

.6 



existen -como en este caso- caminos procesates que ya se han intentado 

(Expedientes JE 12/08, J.E. 21/0B, S.J. 10/08 y S.J. 13/08, entro otros).··· .. ·-··---·· 

Por ello el Jurado de Enjuiciamrent0: de Magisuados y Funcionarios. por UNAJJlMIDAD 

de los miembros presentes, RéSUEL VE:-------·-·------------­

PRIMERO: Declarar qtlff tos hechos tratados rewftan ejenos a fa Jurisdiccíón de! 

Tribunf;ll (art, 21 primer párrafo de Ja ley 13.881).---------------·--··----·· 

SEGUNDO: Disponer el cierra y erohívo de fas pres.entes actuaciones.--------

Regístrese y noüfrquese. --------·····----.,--... ----~---· .. ••••• .. ·----~~----

Con fo que terminó el acto, siendo las i ti :.:ll,i:ooras. firmando los señores Jurédos, por 

ante mi, doy fe.----·------~---··-···-·-· ----·---~--------
Cr. CA~, vE, MAR'flN 

Ft\'¡ ~~i!-.:;rerafk; 
·~~t~~~}:•::·;¡::~; ~it.~4: 
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